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BREVE HISTORIA DE AEMET
• En el año 1865 se fundó el Observatorio Astronómico Meteorológico de Madrid, 

cuya construcción data de 1790. Estaba ubicado en un montículo cercano a una 
de las entradas del Parque del Retiro.

• El 11 de agosto de 1887 un Decreto de la Reina                                             
Regente María Cristina creó el Instituto Central                                         
Meteorológico.

• Posteriormente, en 1911, se creó                                                                                  
el  Observatorio Central Meteorológico

• El cuerpo de Meteorólogos del Estado se creó en 1913. 

• Las observaciones en altura comenzaron en esos años.

• En la década de 1920 el Observatorio Central 
Meteorológico se transformó en el Servicio 
Meteorológico Español y se comenzó a crear la red de 
observatorios y oficinas regionales repartidas por todo 
el territorio

• En 1932 con el rápido desarrollo de la aviación, se creo el Servicio  Meteorológico 
Nacional. Este nombre permaneció hasta 1978.



• Durante la Guerra Civil Española(1936-1939) funcionaron dos servicios  
meteorológicos, uno en cada uno de los bandos.

• Terminada la guerra, Finalmente, el Servicio pasó a depender del Ministerio del 
Aire. El apoyo a la navegación aérea tanto civil como militar fue el principal 
objetivo del Servicio Meteorológico durante muchos años. Aún así mantuvo 
otras actividades con universidades e instituciones de investigación en otras 
áreas. 

• En 1978 terminó la dependencia militar de AEMET. El Servicio fue reorganizado 
y pasó a depender del Ministerio de Transporte recibiendo el nombre de 
Instituto Nacional de Meteorología - INM

• En la década de 1980 se renovó técnicamente con la instalación de radares, 
satélites, supercomputadores,... Se reorganizó territorialmente en los 
denominados Grupos de Predicción y Vigilancia con un aumento significativo de 
personal y recursos.

• En 1996 el INM pasó a depender del Ministerio de Medio Ambiente.

• En febrero de 2008 el INM fue reestructurado como una Agencia Estatal bajo la 
Ley de Agencias Estatales y recibió el nombre actual: Agencia Estatal de 
Meteorología - AEMET



Sede del Servicio Meteorológico 
Español (hacia 1900)

(Años 70) centro de análisis y pronóstico del tiempo

Primera unidad de cálculo electrónico del INM (hoy AEMET), un computador IBM de 1966



CONCEPTO DE SERVICIO 
METEOROLÓGICO E 
HIDROLÓGICO DE LA OMM. 

SU MISIÓN.
En el Convenio de la OMM (1947 y modificado en 2007), se reafirmó que

“la misión de los Servicios Meteorológicos, Hidrometeorológicos e Hidrológicos 
Nacionales tiene una importancia vital para la observación y la comprensión del tiempo y 
del clima y para el suministro de servicios meteorológicos, hidrológicos y otros conexos 
en apoyo de las necesidades nacionales correspondientes, y que esa misión debería 
abarcar las siguientes esferas:

• a) la protección de la vida y los bienes;

• b) la protección del medio ambiente;

• c) la contribución al desarrollo sostenible;

• d) la promoción de las observaciones y la recopilación de datos meteorológicos, 
hidrológicos y climatológicos a largo plazo, incluidos los datos medioambientales 
conexos;

• e) el fomento de la creación de capacidad endógena;

• f) el cumplimiento de los compromisos internacionales;

• g) la contribución a la cooperación internacional.



CONCEPTO DE SERVICIO METEOROLÓGICO E 

HIDROLÓGICO DE LA OMM. SU MISIÓN.



MISIÓN DE AEMET COMO SMN 
ESTATUTO DE CREACIÓN
La Agencia Estatal de Meteorología, AEMET, es un organismo público 
que se rige por el Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Meteorología, adscrito 
al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a 
través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Tiene su sede 
en Madrid y está presente en las 17 comunidades autónomas del 
Estado español.

AEMET tiene como misión:

“el desarrollo, implantación, y prestación de los servicios 
meteorológicos de competencia del Estado y el apoyo al 
ejercicio de otras políticas públicas y actividades privadas, 
contribuyendo a la seguridad de personas y bienes, y al 
bienestar y desarrollo sostenible de la sociedad española”.



FUNCIONESAEMET  es el Servicio Meteorológico Nacional y  la Autoridad 
Meteorológica Aeronáutica en todo el territorio nacional



OBJETIVOS

• Servicio público: atención a instituciones públicas 
competentes en materia de protección civil, defensa y 
seguridad del Estado.

• Ejercicio de la autoridad meteorológica del Estado.

• Mantenimiento y conservación de las redes de  observación, 
infraestructuras y sistemas de telecomunicaciones 
indispensables.

• Representación de España en organismos y ámbitos 
internacionales relacionados con la Meteorología (OMM, 
EUMETSAT, EUMETNET...)



FUNCIONES COMO AUTORIDAD 
METEOROLÓGICA DEL ESTADO I
Emisión de avisos y predicciones de fenómenos meteorológicos que puedan afectar 
a la seguridad de las personas y a los bienes materiales.

Elaboración, suministro y difusión de informaciones meteorológicas y predicciones 
de interés general en el ámbito nacional.

Servicios meteorológicos de apoyo a la navegación aérea y marítima necesarios para 
la seguridad, regularidad y eficiencia del tránsito aéreo y la seguridad del tráfico 
marítimo.

Suministro de información meteorológica necesaria para la defensa nacional.

Vigilancia de las condiciones meteorológicas, climáticas y de la estructura y 
composición física y química de la atmósfera sobre el territorio nacional.

Mantenimiento y actualización del registro histórico de datos meteorológicos y 
climatológicos.

Realización de estudios e investigaciones en los campos de las ciencias atmosféricas 
y desarrollo de técnicas y aplicaciones necesarios para la mejora de nuestros 
servicios.

Elaboración y actualización de los escenarios de cambio climático. 

Actividades en materia de formación, documentación, y comunicación en materia 
meteorológica y climatológica



AEMET ES EL  PROVEEDOR DE APOYO 
METEOROLÓGICO PARA LA DEFENSA



VIGILANCIA CONTINUA DE LAS CONDICIONES
METEOROLÓGICAS Y CLIMÁTICAS ASÍ COMO DE
LA COMPOSICIÓN QUÍMICA DE LA ATMÓSFERA
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

COMPETENCIAS DE AEMET



COMPETENCIAS DE AEMETMANTENIMIENDO DE LA BASE DE DATOS
CLIMATOLÓGICOS



COMPETENCIAS DE AEMET
PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
CIENTÍFICO SOBRE CUESTIONES 
RELACIONADAS CON LA VARIABILIDAD Y 
EL CAMBIO CLIMÁTICOS.





FUNCIONES COMO AUTORIDAD 
METEOROLÓGICA DEL ESTADO II

• Representación del Estado en los organismos  nacionales, supranacionales 
e intergubernamentales relacionados con la observación, la predicción 
meteorológica y el estudio y modelización del clima y su evolución:

Organización Meteorológica Mundial (OMM). Organización Europea para la 
Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT).
Centro Europeo de Predicciones Meteorológicas a Plazo Medio (CEPPM).

Grupo para la Observación de la Tierra (GEO)

• Programas de cooperación al desarrollo en materia de meteorología y 
climatología: Iberoamérica (CIMHET) y África del Oeste (AFRIMET).

• Contribución a la planificación y ejecución de la política del Estado en 
materia de cooperación internacional al desarrollo en materia de 
meteorología y climatología.

• Asesoramiento y servicios meteorológicos y climatológicos adaptados a 
los requerimientos específicos de distintos sectores de actividad



Actividad internacional de AEMET: grandes 
ejes de actuación 1

• Ejercer la representación del Estado en los organismos internacionales, 

supranacionales e intergubernamentales relacionados con la observación, la 

predicción meteorológica y el estudio y la modelización del clima y su evolución:

• la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

• la Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos 

(EUMETSAT)

• el Centro Europeo de Predicciones Meteorológicas a Plazo Medio (CEPPM)

• el Grupo para la Observación de la Tierra (GEO). 

• Otros grupos internacionales como ICAO (OACI), NATO (OTAN) y otras 

organizaciones intergubernamentales

• GCOS y IPCC

• COPERNICUS

• Programas de investigación de la Unión Europea



Actividad internacional de AEMET: grandes 
ejes de actuación 2

• Cooperación Europea entre Servicios Meteorológicos: 

• EUMETNET (network of European NMSs)

• ECOMET (agrupación de interés económico de los SMHN, con catálogo de sus productos)

• Cooperación con Servicios Meteorológicos Iberoamericanos - CIMHET

• Cooperación con Servicios Meteorológicos del Norte de África - AFRIMET

• Colaboración con otros Servicios Meteorológicos Nacionales, en asociaciones o de 

forma bilateral, para Cooperación técnica o en proyectos de interés común.

• Participación en otros proyectos internacionales científicotécnicos y/o de 

cooperación.

• Gestión de las contribuciones de los organismos internacionales, y de los pagos e 

ingresos a organismos y usuarios internacionales.



PRINCIPALES FUNCIONES RECOGIDAS EN LA 
CARTA DE SERVICIOS.

La Carta de Servicios recoge el compromiso de 
AEMET en su relación con el ciudadano en cuanto a 
los servicios que presta y a su calidad y a como 
acceder a ellos. De forma general agrupa los servicios 
en:

• Servicios esenciales. Están orientados a la 
protección de vidas y bienes;

• Servicios climáticos;

• Servicios de información meteorológica. 
Orientados a la difusión de las observaciones y las 
predicciones en la página de AEMET en internet.

• Servicios de certificación y emisión de informes.

• Servicios de apoyo al desarrollo de competencias. 
Creados para la difusión del conocimiento 
acumulado por la organización.



ESTRUCTURA BÁSICA DE AEMET
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Jesús MonteroÁrea de Predicción Operativa Área de Modelización

Fco Javier Calvo Sanchez
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Aplic Operativas 
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Ana Casals Carro
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Alberto Alonso
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M. Ángel García 
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Área de Desarrollos Satelitales
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Área de Equipamiento
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ESTRUCTURA BÁSICA DE AEMET II



Sede central de AEMET en Madrid



Delegación Territorial en Barcelona (CATALUÑA)

Delegación Territorial 
en Valencia (PAIS 
VALENCIANO)

Delegación Territorial en Badajoz (EXTREMADURA)





Observatorio de Tortosa dentro del Observatorio del Ebro (Roquetes, Tarragona)





DESPLIEGUE DE RECURSOS 
DE AEMET

Tecnologías de la información y telecomunicaciones (TICs)

◦ Red de comunicaciones de alta velocidad en estrella con un nudo central instalado en SSCC

◦ 2 conexiones de acceso a Internet de 100 y 200 Mbps garantizados.

◦ Superordenador con una potencia pico de cálculo de 168 Tflops.

Redes de observación

◦ 98 observatorios con personal propio de la Agencia.

◦ 851 estaciones automáticas de observación.

◦ 52 oficinas meteorológicas en aeropuertos y bases aéreas con personal.

◦ Red de 2.163 estaciones pluviométricas y termopluviométricas atendidas por colaboradores altruistas.

◦ Red de 15 radares meteorológicos con capacidad doppler.

◦ Red de detección de rayos con 13 equipos en Península, 1 en Baleares  y 5 en Islas Canarias. Intercambio de datos con 
Francia, Portugal, Italia y Marruecos.

◦ 8 estaciones de radiosondeo en tierra. 

◦ 1 en el buque "Esperanza del Mar" y 2 en las oficinas meteorológicas móviles de Defensa.

◦ 60 estaciones de medida de radiación.

◦ 6 espectofotómetros Brewer.

◦ 10 fotómetros Cimel.

◦ 13 estaciones EMEP/VAG/CAMP de medida de la contaminación de fondo





CONTRIBUCIONES 
INTERNACIONALES



INFRAESTRUCTURAS

Aemet posee una infraestructura especializada a partir de la cual se elaboran los productos 
y servicios que proporciona a todos los usuarios



CADA AÑO SE REALIZAN APROXIMADAMENTE LOS SIGUIENTES PRODUCTOS

• 30.000 avisos de fenómenos meteorológicos adversos para 
unas 200 zonas provinciales

• 4.000 predicciones a nivel estatal.

• 40.000 predicciones para Comunidades Autónomas

• 70.000 predicciones provinciales

• 100.000 predicciones específicas para aeródromos

• 3.000 mapas aeronáuticos

• 6.000 productos aeronáuticos GAMET

• 3.000 predicciones para zonas de alta mar

• 15.000 predicciones para zonas marítimas cercanas a la costa

• 3.000 predicciones para zonas de montaña

• 20.000 predicciones específicas para Defensa

RESULTADOS EN GRANDES NÚMEROS



CADA AÑO SE REALIZAN 
APROXIMADAMENTE LOS 
SIGUIENTES PRODUCTOS

• Informes climatológicos mensuales y anuales

• Balances hídricos decenales.

• El volumen de datos del Banco Nacional de Datos 
Climatológicos es de 1.800 millones de datos horarios y de 
2.400 millones de datos diezminutales

• Se atienden 9000 solicitudes de prestaciones meteorológicas 
que realizan usuarios específicos y 5000 solicitudes de 
certificados e informes que elabora la Agencia como 
autoridad meteorológica del Estado

• Se reciben 1.300 millones de visitas de páginas en  
www.aemet.es

• Se presta una cobertura adecuada y creciente a las múltiples 
demandas de los medios de comunicación social.



GRACIAS
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